
También puede acceder directo al link 
escaneando el código QR

En el marco de la Ley 21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habita-
cional, al Plan de Emergencia Habitacional, y de conformidad a lo establecido en el Artículo 7° bis de la Ley 19.300 sobre Bases 
del Medio Ambiente, y teniendo presente las disposiciones señaladas en el Artículo 24 del Reglamento para la aplicación de la 
Evaluación Ambiental Estratégica, se informa que la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, en 
su calidad de Organismo Responsable, realizará la Consulta Pública sobre la propuesta de normas urbanísticas especiales deno-
minada “Habilitación Normativa del Terreno Avenida Las Torres N°6108, comuna de Peñalolén” y su Informe Ambiental.

A partir de la publicación del presente aviso de Consulta Pública en este diario de circulación masiva y durante los siguientes 15 
días hábiles, la comunidad podrá formular observaciones fundadas por escrito, las que se recibirán en nuestra Oficina de Partes 
Virtual en el correo electrónico ofparteseremirm@minvu.cl, o en la casilla electrónica creada por esta Seremi para estos efectos 
denominada consultasdduseremirm@minvu.cl. Las personas que realicen observaciones deberán identificar: i) nombre del 
proyecto, ii) nombre completo de la persona natural o jurídica que las hubiere formulado y su representante legal cuando corres-
ponda, y iii) domicilio de quien la efectúa y una dirección de correo electrónico habilitada.

La exposición de los antecedentes se realizará entre los días 05 de julio de 2023 y 26 de julio de 2023, ambas fechas inclui-
das. La propuesta y su Informe Ambiental se encontrarán disponibles para consulta en versión digital en horario continuo, en la 
plataforma Proyectos Ley de Integración Social y Urbana del MINVU, cuyo link es https://seremirm.minvu.gob.cl/urbanis-
mo/proyectos-ley-de-integracion-social-y-urbana/, en la carpeta nombrada “HNT - Las Torres - N°6108 - Peñalolén”. 

HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENO LAS TORRES N°6108, 
COMUNA DE PEÑALOLÉN.

ROCÍO ANDRADE CASTRO
SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO

CONSULTA PÚBLICA

Santiago, junio de 2023

PROPUESTA NORMAS URBANÍSTICAS 
ESPECIALES E INFORME AMBIENTAL


